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SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL IDACI\ 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS / 
LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo JI, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maesy' ORDEN No.: / Centro de Gobierno, 19 de Diciembre de 2017,....- OC/GOES284/2017/ 

REFERENCIA: 
"SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA MANTENIMIENTO DE /QUES Y SITIOS 

ARQUEOLOGICOS"/ 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT . 
SUMINISTROS Y FERRETERiA GÉNESIS, S.A. DE C.V. / I 0614-170306-109-0 t 

CÓDIGO CÓDIGO 
UNIDAD DE 

PRECIO 
VALOR TOTAL No. PRESUPUES CANTIDAD DESCRIPCIÓN TÉCNICA ONU MEDIDA UNITARIO (CON (CON IVAI TARIO JVA\ 

1 27110000 54118 ~ '' UNIDAD 
MAQUINA PARA CORTAR AZULEJO MEDIDA DE 500 MM 20 

$102.27 /' $ 102.27 / PULGADAS MARCA TRUPER / , 

2 27110000 54118 .r ' ( UNIDAD 
TALADRO PERCUTOR DE Y. PULGADA, VELOCIDAD VARIABLE DE 

$101.26 r $ 202.52 " 500 WATIS MARCA MAKITA ~ 
• 

3 27110000 54118 ; ' 
, UNIDAD ESMERIL ANGULAR DE 4 'h PULGADA, 720 WATIS MARCA MAKITA V $109.33 ,,,..., $ 109.33 ,. 

4 27110000 54118 " UNIDAD / 
D!SCO DE ESMERIL PAR ACERO INOXIDABLE, DE 4 Y. PULGADA $1.75 _,... $ 38.50 / 

'I 
, PLANO. MARCA MAKITA ,r 

MONTO TOTAL $ 452.62 / 
MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

./ AMÉRICA./ 

JUSTIFICACIÓN; Basado en la necesidad de reforzamiento en la realización de trabajos de mantenimiento o reparaciones en los 
Parques y Sitios Arqueológicos, ser realiza la presente solicitud, ya que dichos trabajo¿on constantes y se agudizan cuando se 
presentan situaciones de emergencia que requieren de una rápida respuesta/ 

FINANCIAMIENTO: FONOOS GOES/ / 

GARANTIA: La empresa se compromete a 
FORMA DE PAGO Se hará un 

cambiar los bienes que al momento de Ja TIEMPO DE ENTREGA: 03 Días hábiles, posterior a solo pago Crédito a 60 dias 
entrega presenten defectos de fabricación, la entrega de la orden de compra autorizada, / golpeados, en mal estado, entre otros/ / 

calendario/ / 

LUGAR DE ENTREGA: La entrega del suministro será en las instalaciones del Museo de Antropología David J. Guzrnén, ubicado en 
el Av. La Revolución, Colonia San Benito, frente a CIFCO, San Salvador./ / 

DOCUMENTOS DE COBRO: El suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentaren los 5 días hábiles.a recepción del 
suministro, Factura de Consumidor, a nombre de: SECRETARÍA DE CULTURA, NIT: 0614-240609-107-5, jur;¡e(Con la respectiva Acta 
de recibido de conformidad al suministro./ 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo Nº0036/2017, emitido por la Secretaría 
de Cultura de la Presidencia, en fecha 10 de julio de 2017, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a : Edward 
Orlando Posada Martínez, Colaborador Administrativo del Departamento de Arqueología de la Secretaría de Cultu,de la Presidencia,......-

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden; a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de 
referencia, d)Ofertas de las empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante /plica), 
g)Resolución de Adjudicación Resolución Razonada (si aplica), Anexos (si aplica)y 

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por 
necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, "La Secretaria de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la 
presente orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden./ 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIE~ffES INDICACIONES 

1° Antes de enviar el suministro al lugar de entrega deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, 
al Tel. 2243~3827 con el objeto de coordinar la entrega del suministro. 



/ 
/ 

,/ 

2º - La Secretaria de Cultura no se ce responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas 
después de haberse recibido el sum nistro de conformidad......

""""~--,--,--------,------,..-----,-~----,,-~.,----,-;---;-;:-:--;--c-;-;~~~---1 
3° - Si el suministrante incumpliere ~t'éil.i~ ¡j·"~tQ,ndiciones de esta orden, se aplicara el articulo 85Ade la LACAP. 

FORMUlARIO AUTORIZADO PARA LA Ll!JRE GESTIÓN POR EL OACI 
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